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 18684 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupues-
tario de 2009, de subvenciones públicas para la ejecución 
de planes de formación mediante convenios, de ámbito 
estatal, dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocu-
pados, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, por la que se regula la formación de oferta y se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a su financiación.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el sub-
sistema de formación profesional para el empleo contempla la formación 
de oferta, entendida como aquella que tiene por objeto facilitar a los tra-
bajadores, ocupados y desempleados, una formación ajustada a las nece-
sidades del mercado de trabajo que atienda a los requerimientos de com-
petitividad de las empresas, a la vez que satisfaga las aspiraciones de 
promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, capaci-
tándoles para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones y 
para el acceso al empleo.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de oferta y establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a su financiación.

Entre las distintas modalidades de formación de oferta que regula la 
citada Orden se contemplan los planes de formación dirigidos priorita-
riamente a los trabajadores ocupados. Estos planes de formación se eje-
cutarán, en el ámbito estatal, mediante convenios suscritos por los 
beneficiarios y por el Servicio Público de Empleo Estatal y se financiarán 
mediante subvenciones públicas otorgadas en régimen de concurrencia 
competitiva.

De conformidad con lo establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, el procedimiento de concesión de las subvenciones públicas des-
tinadas a financiar la ejecución de los planes de formación de ámbito 
estatal dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados se iniciará 
de oficio mediante convocatoria pública realizada por el Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

En desarrollo de lo previsto en la citada Orden, son objeto de subven-
ción en la presente convocatoria los planes de formación intersectoriales, 
los planes de formación intersectoriales específicos de la economía 
social, los planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores 
autónomos y los planes de formación sectoriales.

Asimismo, la convocatoria prevé la concesión de ayudas y becas a los 
trabajadores desempleados que, en un determinado porcentaje, pueden 
participar en los planes de formación dirigidos prioritariamente a los tra-
bajadores ocupados.

En el marco del programa operativo de intervención comunitaria 
«Adaptabilidad y Empleo», aprobado por decisión de la Comisión de 14 
de diciembre de 2007, son objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo en esta convocatoria las acciones formativas en materia de segu-
ridad y prevención de accidentes de trabajo y las acciones formativas 
incluidas en planes intersectoriales de autónomos y trabajadores de la 
economía social.

Por todo ello, y previa consulta a las Organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, esta Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal debe proceder a dictar Resolución de aproba-
ción de convocatoria de subvenciones para la ejecución de planes de 
formación mediante convenios, de ámbito estatal, dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, correspondiente al ejercicio presu-
puestario de 2009.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocato-
ria de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados mediante la suscripción de 
convenios de ámbito estatal, de acuerdo con las bases reguladoras esta-
blecidas en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, dictada en desarrollo 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsis-
tema de formación profesional para el empleo, y de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de aplicación de la citada Ley.

Artículo 2. Finalidad y principios que rigen la concesión de las sub-
venciones.

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-
ria tendrán como finalidad financiar planes de formación dirigidos a los 
trabajadores, prioritariamente a los ocupados, que ofrezcan una forma-
ción ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda a los 
requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a 
las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los 
trabajadores.

2. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de con-
currencia competitiva respetando los principios de objetividad, igualdad, 
transparencia y publicidad.

Artículo 3. Duración de los planes de formación.

Los planes de formación se podrán ejecutar entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2009, mediante los convenios que se suscriban al amparo 
de esta convocatoria.

Artículo 4. Actividad formativa.

1. El desarrollo e impartición de las acciones formativas que confor-
man el plan de formación se realizará de conformidad con lo previsto en 
los artículos 7 y 8 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

Las acciones formativas no podrán tener una duración inferior a 6 
horas ni superior a 270 horas. Estos límites se podrán excepcionar en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de formación de carácter transversal en las áreas 
prioritarias relativas a tecnologías de la información y la comunicación, la 
prevención de riesgos laborales, la sensibilización en medio ambiente, la 
promoción de la igualdad y la orientación profesional, la duración mínima 
podrá ser de 4 horas.

b) Cuando la acción se destine a la obtención de una acreditación 
oficial o cuando por norma o convenio sea exigida una duración mayor, 
podrá ser superior a 270 horas.

2. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesio-
nalidad se acreditará de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 
y 3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad y en su normativa de desarrollo.

3. Cuando la formación no esté vinculada a la oferta formativa de los 
certificados de profesionalidad, la entidad beneficiaria será la responsa-
ble de expedir y entregar o remitir a cada participante que haya finalizado 
la acción formativa un certificado de asistencia a la misma, o bien un 
diploma cuando haya superado la formación con evaluación positiva.

Asimismo, se expedirá el mencionado diploma cuando la formación 
recibida sea la prevista en la disposición transitoria tercera de la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo.

El certificado o, en su caso, el diploma deberá ser entregado o remi-
tido a los participantes en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
fecha de finalización de la acción formativa en que hayan participado.

Artículo 5. Participación de los trabajadores.

1. Podrán participar en los planes de formación previstos en esta 
convocatoria:

a) Los trabajadores asalariados que prestan sus servicios en empre-
sas o en entidades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los 
acuerdos de formación en las Administraciones públicas y cotizan a la 
Seguridad Social en concepto de formación profesional.

b) Los trabajadores que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: Trabajadores fijos discontinuos en los períodos de no ocu-
pación, trabajadores que accedan a situación de desempleo cuando se 
encuentren en período formativo o trabajadores acogidos a regulación 
de empleo en sus períodos de suspensión de empleo por expediente 
autorizado.

c) Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial Agrario, en el 
de Autónomos, en el del Mar y en aquellos otros de la Seguridad Social 
que no coticen por formación profesional.

d) Los trabajadores desempleados, siempre que figuren inscritos en 
los Servicios Públicos de Empleo, cuya participación en las acciones for-
mativas previstas en esta convocatoria no podrá superar el 40 por ciento 
respecto del total de trabajadores formados en cada plan de formación. 
La consideración como trabajadores desempleados vendrá determinada 
por la situación laboral en que se hallen a inicio de la formación. Dichos 
trabajadores podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas previstas en 
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, previa solicitud de las mismas.
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e) De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 de la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, los cuidadores no profesionales de las per-
sonas en situación de dependencia podrán participar en la formación de 
oferta sectorial de referencia, en las acciones específicas propias de su 
actividad de cuidadores, en los ámbitos sectoriales de servicios de aten-
ción a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la auto-
nomía personal, centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad, acción e intervención social y sanidad.

f) El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá 
participar en los planes de formación intersectoriales previstos en el 
artícu lo 8.a), con un límite máximo de un 10 por ciento del total de parti-
cipantes del plan.

2. Los trabajadores no podrán participar dos o más veces en la 
misma acción formativa.

Los trabajadores y colectivos descritos en el apartado anterior solici-
tarán su participación mediante el modelo que figura como anexo I de 
esta convocatoria.

Las solicitudes de participación deberán ser custodiadas por las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones y estar a disposición de los órga-
nos competentes para la evaluación, seguimiento y control de las accio-
nes formativas.

3. La selección de los trabajadores que vayan a participar en el plan 
de formación se realizará por la entidad beneficiaria o responsable de 
impartir las acciones formativas, atendiendo a las prioridades del plan de 
formación y a criterios de igualdad y de objetividad.

Tendrán prioridad en el acceso a la formación los siguientes colecti-
vos: mujeres, personas con discapacidad, trabajadores de baja cualifica-
ción y mayores de 45 años.

4. La entidad beneficiaria facilitará información a los trabajadores 
desempleados que participen en el plan de formación sobre las ayudas y 
becas a las que puedan optar cuando cumplan los requisitos y condicio-
nes que se establecen en el capítulo III de la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo.

A tal fin, la entidad beneficiaria facilitará a dichos trabajadores los 
modelos de solicitud de becas y ayudas, puestos a su disposición en la 
página de Internet de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

Una vez cumplimentada la solicitud, la entidad beneficiaria la remitirá 
a la Fundación Tripartita, junto con la certificación justificativa de la asis-
tencia a la formación y la documentación relativa al tipo de ayuda o beca, 
solicitada.

La documentación a que se refiere el párrafo anterior se remitirá en los 
10 primeros días de cada mes respecto de las situaciones acreditadas 
relativas al mes inmediato anterior.

La comunicación de la certificación justificativa de la asistencia a la 
formación se realizará en el modelo normalizado S-31, disponible en la 
página de Internet de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo tramitará las 
solicitudes así como la documentación mencionada en el párrafo anterior 
ante el Servicio Público de Empleo Estatal, quien resolverá y, en su caso, 
procederá al pago mensual de la beca o ayuda mediante ingreso en la 
cuenta corriente designada por el trabajador.

CAPÍTULO II

Presupuesto y cofinanciación del Fondo Social Europeo

Artículo 6. Presupuesto para la financiación de los planes de for-
mación.

1. Los planes de formación que se desarrollen al amparo de esta con-
vocatoria se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios 
19.101.241A.482.50 y 19.101.241A.482.55 del Presupuesto de Gastos del 
Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2009.

La concesión de las ayudas y la suscripción de los correspondientes 
convenios quedarán condicionados a la vigencia y suficiencia del citado 
crédito presupuestario.

2. La financiación correspondiente a la presente convocatoria se 
eleva a 393.204.180 euros, según el siguiente desglose:

a) Planes de formación intersectoriales: 38.000.000 euros.
b) Planes de formación intersectoriales que incorporen a trabajado-

res y socios de la economía social que aporten actividad económica: 
9.830.105 euros.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores 
autónomos: 12.287.630 euros.

d) Planes de formación sectoriales: 333.086.445 euros.

3. En el supuesto de que la financiación correspondiente a alguno de 
los tipos señalados en el apartado anterior no se aplicase en su totalidad, 
la cuantía no aplicada se destinará a incrementar la correspondiente a los 
planes de formación descritos en la letra d).

Artículo 7. Cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

1. En el marco del programa operativo de intervención comunitaria 
«Adaptabilidad y Empleo» (CCI2007ES05UPO001), en el marco de los 
objetivos de convergencia y competitividad regional y empleo de España 
para el periodo 2007-2013, aprobado por decisión de la Comisión de 14 de 
diciembre de 2007, podrán ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo 
(FSE) los planes de formación ejecutados en el marco de la presente con-
vocatoria por un importe global de, al menos, 86.000.000 euros, de 
acuerdo con los criterios establecidos en los siguientes párrafos.

Se cofinanciará el coste de las acciones formativas que se realicen en 
materia de seguridad y prevención de accidentes de trabajo en todo el 
territorio nacional de acuerdo con la codificación que para estas acciones 
se identifique en el documento de solicitud. Igualmente, será objeto de 
cofinanciación el coste de las acciones formativas incluidas en planes 
intersectoriales de autónomos y trabajadores de economía social.

A tal efecto, tendrán prioridad en la cofinanciación indicada las accio-
nes que se ejecuten en los territorios de Andalucía, Castilla La Mancha, 
Extremadura y Galicia.

De acuerdo con el programa operativo antes citado, el Fondo Social 
Europeo (FSE) aportará el 80 por ciento del gasto total subvencionable, 
excepto para las actuaciones que se desarrollen en Aragón, Baleares, 
Cantabria, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra y el País Vasco, en los que 
este porcentaje será del 50%.

2. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la 
formación de oferta financiada en el marco de la presente convocatoria, 
en la ejecución y justificación de las acciones y planes formativos cofi-
nanciados por el Fondo Social Europeo, a que se refiere el apartado 1 
anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
para la elección de las entidades subcontratadas a las que se refiere el 
artículo 10.g).

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Los gastos realizados en la ejecución de la actividad cofinanciada 
deberán acreditarse mediante facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente.

Los costes asociados correspondientes a las acciones formativas 
cofinanciadas en los que incurran las entidades beneficiarias y, en su 
caso, las que desarrollen el plan de formación serán subvencionables 
siempre que sean asignados a prorrata a la actividad cofinanciada con 
arreglo a un método justo y equitativo, que debe constar por escrito y 
ser previo a la realización del gasto y remitirse en la fase de justificación 
de la subvención.

c) Los pagos realizados por las entidades beneficiarias o, en su caso, 
por las entidades subcontratistas deberán acreditarse en la fase de justifi-
cación de la subvención regulada en el artículo 20. La citada acreditación 
se realizará mediante extractos bancarios u otros documentos probato-
rios de la efectividad de los pagos.

d) La documentación justificativa relacionada con los gastos y ges-
tión de estas acciones se deberá conservar a disposición de los órganos 
de auditoría y control hasta tres años a partir del cierre del programa 
operativo, tal y como se define en el artículo 90, apartado 1 del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006.

e) El cumplimiento por el beneficiario de la obligación de dar publicidad 
a la actividad cofinanciada que se realice, incorporando el emblema del FSE en 
el material gráfico que se utilice y en los diplomas que se entreguen a los parti-
cipantes, informando a los mismos que su formación será cofinanciada.

Por su parte, el Servicio Público de Empleo Estatal suministrará la 
información necesaria de estas subvenciones a la Autoridad de Gestión 
del Programa Operativo Plurirregional de Adaptabilidad y Empleo cofi-
nanciado por el FSE para su publicación electrónica o por los medios que 
se determinen.

CAPÍTULO III

Tipos de planes de formación y entidades solicitantes

Artículo 8. Tipos de planes de formación.

Al amparo de esta convocatoria se podrán conceder subvenciones 
para la ejecución de los siguientes tipos de planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados:
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a) Planes de formación intersectoriales compuestos por acciones 
formativas dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a 
varios sectores de la actividad económica o de competencias específicas 
de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de otros 
sectores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la realiza-
ción de funciones propias de la representación legal de los trabajadores.

b) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores y 
socios de la economía social siempre que aporten actividad económica.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores 
autónomos.

d) Planes de formación sectoriales compuestos por acciones forma-
tivas dirigidas a la formación de trabajadores de un sector productivo 
concreto, con el fin de desarrollar acciones formativas de interés general 
para dicho sector y satisfacer necesidades específicas de formación del 
mismo. Estos planes, asimismo, podrán dirigirse al reciclaje y recualifica-
ción de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis.

Artículo 9. Entidades solicitantes: requisitos y acreditación.

Podrán solicitar subvenciones para financiar la ejecución de los dis-
tintos tipos de planes señalados en el artículo anterior, las siguientes 
entidades:

a) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales, las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito estatal.

b) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigi-
dos específicamente a los colectivos de trabajadores y socios de la econo-
mía social, siempre que aporten actividad económica, las confederacio-
nes y federaciones de cooperativas y/o sociedades laborales y las 
organizaciones representativas de la economía social, todas ellas de 
carácter intersectorial y con suficiente implantación en el ámbito estatal.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante informe emi-
tido por la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autó-
nomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, en el plazo de 15 
días, a instancia de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

c) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigi-
dos específicamente al colectivo de autónomos, podrán ser solicitantes 
las asociaciones representativas de trabajadores autónomos de carácter 
intersectorial en el ámbito estatal, así como las organizaciones contem-
pladas en el artículo 21.5 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo.

La acreditación del requisito de asociación representativa de los traba-
jadores autónomos de carácter intersectorial en el ámbito estatal, se rea-
lizará mediante informe emitido por la Dirección General de la Economía 
Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas, en el plazo de 15 días, a instancia de la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo.

d) Para la ejecución de planes de formación sectoriales, las Organi-
zaciones Empresariales y Sindicales más representativas o las representa-
tivas en el correspondiente sector a nivel estatal, así como los entes pari-
tarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva 
sectorial estatal, a que se refiere el artículo 24.2 del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo.

Asimismo, tal como establece la disposición transitoria segunda de la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, en tanto no sea aprobado el mapa 
sectorial a que se refiere el artículo 33.2.g) del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo, los solicitantes que se dirijan a varios sectores y que 
ostenten la representatividad requerida en el párrafo anterior para cada 
uno de ellos, podrán presentar propuestas conjuntas que abarquen a esos 
sectores en función de la agrupación de sectores afines que figura en el 
anexo II de la presente Resolución, pudiendo dirigirse las referidas pro-
puestas a todos los trabajadores pertenecientes a los sectores afines 
agrupados en cada propuesta.

Las entidades que se agrupen al amparo del artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones y reúnan los requisitos de repre-
sentatividad indicados podrán, asimismo, presentar solicitudes en los 
términos expresados en el párrafo anterior.

Artículo 10. Convenios para la ejecución de los planes de formación.

1. La ejecución de los planes de formación contemplados en el 
artícu lo 8 se llevará a cabo mediante convenios suscritos entre las entida-
des señaladas en el artículo 9 y el Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

2. La duración de los convenios será anual, al igual que la de los pla-
nes de formación para cuya ejecución se suscriben.

3. Los convenios tendrán, al menos, el siguiente contenido:

a) Entidades beneficiarias que suscriben el convenio, en su caso, con 
indicación de los miembros asociados a los mismos cuando los hubiere.

b) Objeto y ámbito de aplicación del convenio.
c) Normativa aplicable.
d) Características del Plan de formación, describiendo sus aspectos 

técnicos y formales.
e) Financiación.
f) Compromisos y, en su caso, cuantías que asumen gestionar cada 

uno de los beneficiarios.
g) Entidades subcontratadas que ejecuten la totalidad o parte de la 

actividad subvencionada cuando sean vinculadas a los beneficiarios o 
superen los límites fijados en el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio de las que se puedan 
incorporar durante la ejecución del plan de formación.

h) Comisión de Seguimiento.
i) Causas de resolución y efectos.
j) Vigencia del convenio.

CAPÍTULO IV

Iniciación, instrucción y resolución del procedimiento

Artículo 11. Solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en los modelos normalizados 
contenidos en la aplicación informática que estará a disposición de las 
entidades solicitantes en la página de Internet de la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo (www.fundaciontripartita.org). Estas 
entidades deberán presentar dos ejemplares originales en soporte infor-
mático (CD) y una copia impresa que incluirá la documentación corres-
pondiente al plan de formación.

Las solicitudes se podrán presentar en los registros y oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo (Calle Arturo Soria, 126-128, 
28043 Madrid).

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 12. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, 
las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad, así 
como autorización por parte de la persona que actúa en nombre y repre-
sentación de la persona jurídica solicitante al Servicio Público de Empleo 
Estatal para que éste compruebe sus datos mediante el Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad, según establece el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril. En caso de no prestar este consentimiento, dicha persona 
deberá aportar fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

c) Fotocopia de los estatutos de la entidad solicitante debidamente 
legalizados.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario.

e) Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante. En el 
supuesto de que la solicitud agrupe a varios sectores afines, según lo dis-
puesto en la disposición transitoria segunda de la Orden TAS/718/2008, 
de 7 de marzo, dicha solicitud deberá identificar las acciones formativas 
correspondientes a cada uno de los sectores afines.

f) Relación de las entidades que formen la agrupación prevista en el 
artículo 9.d).

No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder del 
Servicio Público de Empleo Estatal por haber sido aportados con ocasión 
de la tramitación de anteriores solicitudes de ayudas de formación conce-
didas por dicho órgano. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siempre que se haga referencia al expediente administrativo en el 
que se hallen tales documentos.

2. La solicitud deberá tener, al menos, el siguiente contenido:

a) Nombre y razón social del solicitante.
b) Identificación y firma del representante legal autorizado que for-

mula la solicitud.
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c) Ámbito sectorial del plan de formación y convenio colectivo o 
acuerdo de formación en cuya negociación haya participado, en su caso, 
la entidad solicitante.

d) Declaración del solicitante sobre la veracidad de la información y 
los datos aportados en la solicitud y, en su caso, autorización al órgano 
concedente de la subvención para solicitar de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los 
datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de Seguri-
dad Social.

3. El Plan de formación contendrá la información establecida en el 
artículo 16.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. Asimismo, se 
adjuntarán, mediante modelo normalizado, los siguientes anexos:

a) Hoja resumen de cada una de las acciones formativas que integran 
el plan. Anexo I.

Cuando se trate de acciones de formación a distancia de los Certifi-
cados de Profesionalidad, el citado anexo deberá contener una descrip-
ción de:

a) La organización de la formación.
b) Las tutorías individuales y colectivas.
c) Los contenidos formativos que se utilizarán.
d) El seguimiento y evaluación de los participantes.
e) Las especificaciones de la plataforma de teleformación.
f) Los medios disponibles para esta modalidad, además de los reque-

ridos para las actividades presenciales.

b) Memoria justificativa de la capacidad técnica de las entidades que 
vayan a adquirir la condición de beneficiarias para la gestión del plan, en 
la que se proporcionará, al menos, la siguiente información: experiencia 
en el desarrollo de planes de formación y de otras actividades formativas 
durante los últimos tres años, con indicación de los recursos técnicos y 
materiales de que disponen las citadas entidades y, en su caso, de las que 
desarrollen el plan de formación. Anexo 2.

4. Una misma entidad no podrá solicitar, con cargo a esta convocato-
ria, financiación para la ejecución de más de un plan de formación para 
un mismo sector o, en su caso, para una misma agrupación de sectores 
afines de los relacionados en el anexo II de esta convocatoria cuando se 
trate de ejecutar planes de formación sectoriales. Tampoco podrá solici-
tar financiación para más de un plan de formación que pertenezca al 
mismo tipo de los previstos en el artículo 8.

Cuando se incumpla lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se finan-
ciará la solicitud que tenga la fecha de presentación anterior en plazo. Si 
la fecha de presentación fuese la misma, se financiará la solicitud cuyo 
plan de formación contemple un mayor número de trabajadores.

Artículo 13. Requerimientos y no admisiones a trámite.

1. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en 
esta convocatoria, el Servicio Público de Empleo Estatal, a través de la 
Gerencia de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, 
podrá requerir a los interesados la subsanación de la misma en el plazo 
de 10 días, aportando la documentación requerida.

La falta de contestación en plazo al requerimiento realizado, dará lugar 
al archivo o denegación de la solicitud, según los casos. En el supuesto de 
que el requerimiento afecte a alguna o algunas de las acciones formativas 
del plan de formación, se excluirán del mismo tales acciones, tramitán-
dose el resto.

2. En todo caso, no se admitirán a trámite, sin posibilidad de subsa-
nación y procediéndose a su archivo, las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en esta convocatoria y las que carezcan de 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Nombre y razón social del solicitante.
b) Identificación o firma del representante legal autorizado que for-

mula la solicitud.
c) Acciones formativas que conforman el plan.
d) Cuantía de la subvención solicitada.

Artículo 14. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. La valoración de las solicitudes se realizará aplicando la metodo-
logía de valoración técnica, aprobada por resolución del Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La adecuación de la oferta formativa del plan de formación a las 
necesidades del ámbito o sector al que va dirigida la formación reque-
rida por el mercado de trabajo, de acuerdo con los criterios de prioridad 
de las acciones formativas que se establezcan. A tal efecto, y sin perjui-
cio de lo previsto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, en el seno de la negociación colectiva secto-

rial estatal se acordará un plan de referencia para cada uno de los secto-
res correspondientes a los planes de formación cuya subvención se 
solicite al amparo de la presente convocatoria. En dicho plan de referen-
cia se harán constar las acciones formativas a ejecutar en el sector y su 
prioridad. Los mencionados criterios de prioridad se publicarán en la 
página de Internet de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo (www.fundaciontripartita.org).

Este criterio tendrá un peso del 40 por ciento de la valoración total, de 
acuerdo con la siguiente distribución: Se otorgarán hasta 25 puntos por-
centuales a las acciones de prioridad máxima, hasta 10 a las de prioridad 
media y hasta 5 a las de prioridad mínima.

b) La capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar 
el plan presentado, teniendo en cuenta experiencias anteriores y los 
medios personales y materiales propios o ajenos puestos a disposición 
para la ejecución del plan de formación.

Este criterio tendrá un peso del 5 por ciento de la valoración total.
c) El número de participantes correspondiente a los colectivos prio-

ritarios de mujeres, personas con discapacidad y trabajadores de baja 
cualificación y mayores de 45 años.

Este criterio tendrá un peso del 15 por ciento de la valoración total.
d) En relación con los aspectos técnicos de las acciones formativas 

que integran el plan de formación:

1.º Definición de sus objetivos.
2.º Contenidos de las acciones formativas. Se otorgará mayor valora-

ción a las acciones formativas que incorporen algún módulo, con una 
duración comprendida entre 4 y 6 horas, de tecnologías de la información 
y la comunicación, prevención de riesgos laborales, sensibilización en 
medio ambiente, promoción de la igualdad y orientación profesional.

3.º Instalaciones, medios didácticos y material previsto.
4.º Instrumentos de seguimiento, evaluación y control del apren-

dizaje.
5.º Certificación de la realización de las acciones formativas. Se otor-

gará mayor puntuación a las acciones que contemplen la acreditación de 
la formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, 
así como a las acciones destinadas a la obtención de una certificación 
oficial o carné profesional, que habilite para el ejercicio de una ocupación 
u oficio.

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 40 por 
ciento de la valoración total.

2. Asimismo, se tendrá en cuenta el grado de ejecución y de cumpli-
miento de las condiciones de las subvenciones concedidas para la ejecu-
ción de planes de formación de oferta por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal en la última convocatoria de subvenciones 
para planes de formación que haya sido gestionada. Podrá reducirse hasta 
un 10 por ciento la valoración técnica total de acuerdo con los siguientes 
parámetros:

a) Cuando la ejecución se sitúe entre el 50 y el 80% de la subvención 
concedida, se reducirá el 5%.

b) Cuando la ejecución fuese inferior al 50%, la reducción alcanzará 
el 10%.

Artículo 15. Determinación del importe de la subvención.

En la determinación de la subvención a conceder se aplicará la meto-
dología de financiación, aprobada por resolución del Director General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en la que se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, en función del tipo de plan de formación previsto en 
el artículo 8:

a) Para los planes de formación intersectoriales:

1. La subvención que se solicite, que no podrá superar en ningún 
caso el presupuesto fijado en el artículo 6.2 para la financiación de cada 
tipo de plan de formación.

2. La suma de las subvenciones solicitadas por las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas. Cuando dicha suma 
supere, en cada grupo de organizaciones, el doble del presupuesto esta-
blecido en el párrafo anterior, las subvenciones a conceder se ajustarán 
en el seno de las organizaciones empresariales, de una parte, y en el de las 
sindicales, de otra.

Cuando se trate de planes de formación dirigidos a trabajadores y 
socios de la economía social y a trabajadores autónomos la subvención 
solicitada a tener en cuenta en cada solicitud no podrá superar, en ningún 
caso, el citado presupuesto fijado en el artículo 6.2 para la financiación de 
estos dos tipos de planes de formación.

3. La valoración técnica obtenida por la solicitud según los criterios 
recogidos en el artículo anterior.

4. Asimismo, se tendrán en cuenta los módulos económicos máxi-
mos establecidos en el anexo I de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, 
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así como la actividad formativa que el solicitante se compromete a reali-
zar en el marco de la cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Para los planes de formación sectoriales, previstos en el artículo 8.d), 
de esta convocatoria, la subvención a conceder se determinará teniendo 
en cuenta:

1.º El presupuesto establecido en el artículo 6.2 para la financiación 
de este tipo de planes de formación y la cuantía de referencia asignada a 
los distintos sectores en el anexo II, en función de la población ocupada y 
de las necesidades específicas de cada sector.

Cuando la suma de las subvenciones solicitadas en un mismo ámbito 
sectorial supere el doble de la cuantía indicada en el párrafo anterior, el 
ajuste de la cuantía que corresponda a cada solicitud se realizará de 
acuerdo con los criterios establecidos en la metodología de financiación.

2.º La valoración técnica obtenida por la solicitud según los criterios 
recogidos en el artículo anterior.

3.º Asimismo, se tendrán en cuenta los módulos económicos máxi-
mos establecidos en el anexo I de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, 
así como la actividad formativa que el solicitante se compromete a reali-
zar en el marco de la cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Artículo 16. Instrucción del procedimiento.

1. Evaluadas las solicitudes, la Comisión Permanente del Patronato 
de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo emitirá un 
informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

2. La Gerencia de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Perma-
nente del Patronato de la citada Fundación, formulará la propuesta de 
resolución provisional debidamente motivada, que será sometida al trá-
mite de audiencia de la entidad solicitante para que, en el plazo de 10 días, 
presente las alegaciones que estime oportunas.

En el caso de que el solicitante formule alegaciones, una vez analiza-
das éstas, la Gerencia de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo formulará la propuesta de resolución definitiva, que será notifi-
cada al interesado para que proceda a su aceptación en el plazo de 10 días. 
Dicha aceptación se entenderá otorgada en ausencia de respuesta en el 
citado plazo.

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido al efecto, se 
entenderá otorgada la aceptación del interesado, la propuesta de resolu-
ción provisional se elevará a definitiva y se remitirá todo lo actuado al 
órgano competente para que dicte la resolución.

3. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, el solici-
tante podrá alegar, según lo previsto en el apartado anterior, o reformular 
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable, respetándose, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad 
de la subvención.

4. Si el interesado presenta la reformulación de su solicitud, una vez 
que la misma merezca la conformidad de la Comisión Permanente del 
Patronato de la Fundación Tripartita, se remitirá con todo lo actuado al 
órgano competente para que dicte la resolución. Por el contrario, si el 
interesado no reformula su solicitud ni presenta alegaciones en el citado 
plazo se mantendrá el contenido de la solicitud inicial, elevándose todo lo 
actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

En todo caso, la reformulación deberá respetar el objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención, según los siguientes criterios:

a) Habrán de respetarse los objetivos de cofinanciación del Fondo 
Social Europeo fijados en la propuesta de resolución provisional.

b) Podrá reducirse el número de acciones formativas, teniendo en 
cuenta la prioridad de las mismas, con las condiciones que se establezcan 
en la propuesta de resolución provisional. Así mismo, se podrá reducir o 
ampliar el número de grupos y de participantes previstos en cada una de 
ellas. Dicha modificación sólo podrá tener lugar entre acciones formati-
vas que estén comprendidas en un mismo grupo de prioridad y con pleno 
respeto a cualquier otro límite o condición indicado expresamente en la 
propuesta de resolución.

c) En ningún caso se podrán incluir acciones formativas no admiti-
das ni modificar la duración ni la modalidad de las aceptadas.

d) Habrá de respetarse el porcentaje de participantes en los colecti-
vos prioritarios incluidos en la propuesta de resolución provisional.

5. Con anterioridad a la resolución de concesión y a la firma del con-
venio, el solicitante deberá aportar una justificación de que la elección de 
las entidades subcontratadas a que se refiere el artículo 10.3.g) se ha rea-
lizado atendiendo a la capacidad técnica requerida en el artículo 12.3.b).

Artículo 17. Resolución y pago de la subvención.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, y una vez com-
probado que la entidad o entidades beneficiarias se encuentran al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, el 
Director General del Servicio Público de Empleo Estatal resolverá el pro-
cedimiento.

Si el cumplimiento de dichas obligaciones no queda suficientemente 
acreditado, se realizará un requerimiento al beneficiario para que lo acre-
dite en el plazo de 10 días. Transcurrido este plazo sin que el solicitante 
subsane dicho defecto, se procederá al archivo de la solicitud.

Cuando la propuesta de subvención supere la cuantía de 12 millones 
de euros requerirá la autorización previa del Consejo de Ministros.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento no podrá exceder de seis meses, contados desde la fecha de 
efectos de la presente convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera dictado resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada.

El Servicio Público de Empleo Estatal, a través de la Fundación Tripar-
tita para la Formación en el Empleo, notificará la resolución a la entidad 
beneficiaria en el plazo de 10 días, a contar desde la fecha de la citada 
resolución.

3. La resolución de concesión incorporará el convenio a suscribir 
entre el Director General del Servicio Público de Empleo Estatal y las 
entidades beneficiarias, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el 
artículo 10, así como el plan de formación.

En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención 
cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Director General del Servi-
cio Público de Empleo Estatal cabrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en los términos recogidos en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5. Una vez dictada resolución por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal y comprobado, en su caso, que la entidad 
beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, se procederá al pago anticipado del importe 
de la subvención concedida mediante transferencia bancaria a la cuenta 
corriente de la que sea titular el beneficiario.

CAPÍTULO V

Ejecución y justificación de la subvención

Artículo 18. Ejecución de la formación.

1. La ejecución de los planes de formación se desarrollará por el 
beneficiario de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 17 de la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

2. Con una antelación mínima de 7 días naturales al del inicio de cada 
uno de los grupos de formación o acciones formativas, deberá comuni-
carse a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo el lugar, 
fecha y horario de su realización. Esta comunicación se realizará telemá-
ticamente en el modelo normalizado S-10 disponible en la página de Inter-
net de dicha Fundación.

La modificación de los datos que afecte a la cancelación de un grupo 
de formación o que suponga un cambio de horario, fecha o localidad 
deberá ser comunicada con 4 días naturales de antelación sobre la fecha 
prevista para el comienzo del grupo. Si el cambio afecta a la fecha, entre 
la comunicación de la modificación y la nueva fecha de inicio del grupo 
deberán transcurrir al menos 7 días naturales.

Cualquier otra modificación no incluida en el párrafo anterior deberá 
ser comunicada antes del comienzo de la acción formativa o grupo de 
formación.

La falta de comunicación en los plazos mencionados anteriormente, 
implicará que el correspondiente grupo de formación o acción formativa 
se considere no realizado, salvo que dicha omisión se deba a causas 
imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en 
que se produzcan.

Asimismo, hasta el primer día del comienzo de la acción formativa o 
grupo de formación deberá remitirse telemáticamente a la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo una relación de los trabajado-
res participantes, identificando los trabajadores desempleados, mediante 
el modelo normalizado S-20 disponible en la página de Internet antes 
citada. Esta relación de participantes podrá incluir hasta un 20 por ciento 
más de los previstos para sustituir posibles bajas al inicio del curso. Esta 
sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 
por ciento de la duración de la acción formativa.

Una copia de esa relación deberá estar a disposición de los órganos de 
control desde el día anteriormente señalado.

Las comunicaciones de inicio previstas en este apartado se realizarán 
mediante el procedimiento telemático que a tal efecto establezca la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo, con los requisitos de 
seguridad en la transmisión que sean necesarios, y respecto de todos los 
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grupos o acciones que se inicien a partir de la fecha de suscripción del 
convenio.

3. Los beneficiarios deberán dar a conocer el carácter público de la 
financiación por el Servicio Público de Empleo Estatal de la actividad en 
todas las actuaciones relacionadas con la difusión y el desarrollo de las 
acciones formativas subvencionadas.

Artículo 19. Comisión de Seguimiento.

1. Con la firma de cada convenio las partes constituirán una Comi-
sión de Seguimiento integrada por miembros del Servicio Público de 
Empleo Estatal o de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo y por representantes de la entidad beneficiaria.

La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miem-
bros designados por el Servicio Público de Empleo Estatal.

2. Las Comisión de Seguimiento se reunirá a solicitud de cualquiera 
de sus partes integrantes, informando de sus acuerdos a la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo.

3. Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:

a) Analizar y valorar el desarrollo del plan de formación, así como 
conocer las modificaciones del plan que se realicen durante su desarrollo.

b) Analizar los resultados obtenidos en la ejecución y evaluación de 
las acciones formativas.

c) Resolver las dudas interpretativas relacionadas con el contenido 
del convenio.

Artículo 20. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, debiendo presentarse por el beneficiario en el plazo máximo de 
tres meses tras la finalización del plan de formación.

El órgano competente para la tramitación de la documentación justifi-
cativa de las subvenciones, así como para la comprobación técnico-eco-
nómica de la misma será la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

La justificación prevista en este artículo se realizará de conformidad 
con la Instrucción de seguimiento y justificación de costes aprobada 
mediante resolución del Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el beneficiario jus-
tificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención 
mediante la presentación de una cuenta justificativa ante la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo. Dicha cuenta justificativa 
podrá presentarse con aportación de justificantes de gasto o con la apor-
tación de informe de auditor, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones.

3. Cuando se presente la cuenta justificativa con aportación de justi-
ficantes de gasto, el beneficiario deberá presentar en impreso normali-
zado la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria 
estará integrada por la certificación de finalización del plan de forma-
ción, por cada acción formativa, así como por las acciones de evaluación 
desarrolladas.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades for-
mativas, que contendrá:

1.º Relación clasificada de los gastos subvencionables en que se 
hubiese incurrido con motivo de la realización de la formación.

2.º Documentación justificativa que acredite los costes relativos a las 
acciones formativas subvencionadas.

A este respecto, los costes se justificarán con facturas o documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa respecto de los gastos incluidos en la letra anterior, 
así como, en su caso, con la documentación acreditativa del pago.

Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios 
o conceptos a que se refieren. En el caso de los justificantes relativos a 
costes directos, deberá constar en los mismos el número de expediente al 
que se imputan los costes facturados. Dicho dato podrá ser incorporado 
por el beneficiario mediante estampilla sobre el original de la factura si no 
ha sido incluido en su expedición por el proveedor correspondiente.

La documentación a que se refiere este apartado deberá presentarse 
en ejemplar original o copia compulsada del mismo previo, en su caso, el 
estampillado que se menciona en el párrafo anterior.

3.º Justificante de la devolución al Servicio Público de Empleo Esta-
tal de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los 
rendimientos financieros no aplicados.

4.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia, cuando los hubiere.

c) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones deba haber solicitado el beneficiario, salvo 
cuando éste se acoja a lo dispuesto en la disposición adicional quinta 
apartado dos de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo.

4. Cuando el beneficiario presente una cuenta justificativa con apor-
tación de informe de auditor, y siempre que cumpla lo dispuesto en el 
artículo 74.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, deberá 
acompañar la documentación prevista en el apartado anterior a excep-
ción de la incluida en el apartado 3.b.2.º de este artículo.

El auditor será designado por el beneficiario, debiendo su informe 
cubrir el contenido y alcance que figuran en el modelo que se acompaña a 
esta resolución como anexo III.

El gasto imputable a la subvención por este concepto no podrá supe-
rar el 5 por ciento de la ayuda concedida.

5. Asimismo, deberá presentarse la documentación relativa a las 
actuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación a que 
hace referencia el artículo 37.4 del Real Decreto 395/2007 y el artículo 33.5 
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. Para ello se tendrán en cuenta 
los criterios que figuran en el anexo IV.

El beneficiario deberá destinar a esta finalidad hasta un máximo de 5 
por ciento del importe de la subvención concedida y la justificación de 
dicho gasto se realizará de acuerdo con el documento normalizado que se 
establezca en la Instrucción de seguimiento y justificación de costes.

Artículo 21. Reintegro de la subvención.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convoca-
toria y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se 
hayan establecido en la resolución de concesión y en el correspondiente 
convenio, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los 
intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el 
Título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 37 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el 
momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior y de acuerdo con el procedi-
miento de reintegro establecido mediante Resolución, de 12 de abril 
de 2004, del Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, con lo dis-
puesto en el artículo 51 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal dictará resolución en el 
plazo máximo de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación exi-
giendo, si procede, el reintegro. Contra la citada resolución cabrá interpo-
ner recurso de alzada en los términos recogidos en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto 
en la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional primera. Plazos.

De conformidad con el Título VI, capítulo I, de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, todos los plazos se entienden referidos a días hábiles, salvo 
disposición expresa en contrario.

Disposición adicional segunda. Protección de Datos.

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Público de 
Empleo Estatal tendrá la condición de responsable del tratamiento de los 
datos personales de los destinatarios y de las personas involucradas en 
las acciones formativas reguladas en la presente resolución, para la soli-
citud, gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de éstas. 
Los ficheros correspondientes serán de titularidad pública.

En la medida en que los datos personales mencionados en el apartado 
anterior resulten necesarios para la solicitud, gestión, control, segui-
miento y evaluación de las acciones formativas y de las correspondientes 
subvenciones, no se precisará consentimiento del afectado ni para su 
recogida, directa o a través de las comunicaciones realizadas por los 
beneficiarios de las subvenciones, ni para el subsiguiente tratamiento por 
el Servicio Público de Empleo Estatal.
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Las obligaciones de información previstas en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y, en 
particular, en su artículo 5, se entenderán cumplidas por el responsable 
del tratamiento de los datos personales mediante la comunicación de 
dicha información al beneficiario de la subvención, quien deberá trasla-
dar tal información a su vez a los trabajadores destinatarios de las accio-
nes formativas o a cualesquiera otras personas que intervengan en su 
solicitud, gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación. A tal 
efecto, la información pertinente se incorporará a la documentación o 
formularios en virtud de los cuales se recaben los datos personales en 
cuestión.

Disposición adicional tercera. Publicidad de las subvenciones.

El Servicio Público de Empleo Estatal publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» las cuantías de las ayudas que se otorguen al amparo de la 
presente convocatoria, así como sus beneficiarios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Disposición adicional cuarta. Documentos publicados en la página de 
Internet de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo publicará en 
su página de Internet (www.fundaciontripartita.org) los documentos 
aprobados mediante resolución del Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, previstos en el articulado de la presente resolución.

Disposición adicional quinta. Devolución voluntaria de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, los beneficiarios podrán realizar, sin previo requerimiento de la 
Administración, la devolución total o parcial de la subvención concedida, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente a nombre del Servicio Público 
de Empleo Estatal número 9000-0001-20-0203405113 del Banco de España, 

en concepto de devolución voluntaria de la subvención y con indicación 
del número de expediente, así como el nombre o razón social de la enti-
dad beneficiaria de la ayuda.

Disposición transitoria primera. Comunicación de acciones formativas.

Las acciones formativas que se hubiesen iniciado a partir del 1 de 
enero de 2009 y con anterioridad a la suscripción del correspondiente 
convenio, deberán comunicarse a la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la 
firma del convenio.

Disposición transitoria segunda. Registro de centros y entidades de 
formación.

Las entidades que vayan a impartir formación de Certificados de Pro-
fesionalidad deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artí-
culo 30.1 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

Respecto de las entidades que impartan formación no conducente a la 
obtención de los certificados de profesionalidad deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 30.2 de la citada Orden. En este 
supuesto, las citadas entidades dispondrán hasta el 19 de marzo de 2009 
para solicitar la inscripción en el correspondiente Registro de centros y 
entidades de formación.

Los procedimientos para la resolución de las solicitudes de acredita-
ción o inscripción en el correspondiente Registro se establecerán por la 
respectiva Administración pública competente. En el caso de planes esta-
tales dicha competencia corresponde al Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea. 
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ANEXO I  

 
Solicitud de Participación 

Nº. de Expediente _______________________ 

Entidad solicitante del Plan de Formación: ______________________________________________________________  

Acción Formativa (denominación y número): ____________________________________________________________  
 

DATOS DEL TRABAJADOR / PARTICIPANTE 

Apellidos: _______________________________________________________  / Nombre: __________________________________ 

Dirección ___________________________________________  Localidad _____________________________  CP _____________ 

Tfno.: ____________________  Email: ___________________________________________ NIF: ___________________________ 

Nº. de afiliación a la Seguridad Social: ____/________________________  

Fecha de nacimiento: __ __ ____  Sexo: _______                     Discapacidad:  SI  NO 

ESTUDIOS   Sin titulación   Diplomado (E. Universitaria 1er. ciclo) 

  ESO / Graduado Escolar   Licenciado (E. Universitaria 2º. Ciclo) 
   Bachiller   Doctor 
   Técnico FP grado medio/FPI 
   Técnico FP grado superior/FPII 
   Otra titulación (especificar) 

AREA FUNCIONAL   Dirección                           CATEGORIA  Directivo 
(sólo ocupados)   Administración            (sólo ocupados)  Mando Intermedio 

  Comercial                                   Técnico 
  Mantenimiento                            Trabajador cualificado 
  Producción                                 Trab. de baja Cualificación 

 (grupos de cotización 6, 7, 9, 10) 

COLECTIVO: 

Ocupado.   Consignar Código (1): ______________________ 

Desempleado 

Situación de cuidador no profesional (CPN) 

 

ENTIDAD DONDE TRABAJA ACTUALMENTE 

Empresa con más de 250 trabajadores  SI   NO  SECTOR/CONVENIO _________________________ ______________  

Razón Social: _________________________________________________________________________________________________  

______________________________________________________________________ C. I. F. _______________________________  

Domicilio del Centro de Trabajo: __________________________________________________________________________________  

Localidad _______________________________     C.P. ____________ 

 
El abajo firmante declara que los datos expresados se corresponden con la realidad y que, en el ámbito de la presente Convocatoria, no participa en otra 
acción formativa de igual contenido a la solicitada.  
 
Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el abajo 
firmante autoriza el tratamiento de los datos personales (incluyendo su incorporación en los correspondientes ficheros) incorporados en la solicitud y en 
otros documentos normalizados relativos a la acción formativa, para (I) la gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de la acción formativa 
por el Servicio Público de Empleo Estatal sito actualmente en la calle Condesa de Venadito nº 9 (28027-Madrid), directamente, a través de la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo o de cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que intervengan por cuenta del mencionado organismo o 
entidad en alguna de las citadas actividades; y (II) la cesión a los beneficiarios de las subvenciones para la ejecución de las acciones complementarias 
que el Servicio Público de Empleo Estatal convoque y conceda al amparo de lo previsto en el capítulo III del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por 
el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, o de cualesquiera otras personas físicas o jurídicas con quienes aquellos 
contraten la ejecución de las acciones, a los únicos efectos de que estos beneficiarios puedan llevar a cabo tales acciones complementarias sin quedar 
facultados por ello a realizar ningún tipo de comunicación o revelación de tales datos personales a ningún tercero, y debiendo destruirlos una vez 
finalizada la acción complementaria de que se trate. 

 
El abajo firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición relativo a este tratamiento del que es responsable el 
Servicio Público de Empleo Estatal ante la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, dirigiéndose por escrito a ésta última en su sede social, 
sita actualmente en la calle Arturo Soria 126 – 128 (28043 – Madrid), en los términos de la normativa vigente. 
 
 
Fecha: ________________________ Firma del Trabajador 
 
 
(1) Relación de Códigos: RG régimen general, FD fijos discontinuos en períodos de no ocupación, RE regulación de empleo en períodos de no 

ocupación, AGP régimen especial agrario por cuenta propia, AGA régimen especial agrario por cuenta ajena, AU régimen especial autónomos, AP 
administración pública, EH empleado hogar, DF trabajadores que accedan al desempleo durante el periodo formativo, RLE trabajadores con 
relaciones laborales de carácter especial que se recogen en el art. 2 del Estatuto de los Trabajadores, CESS trabajadores con convenio especial con 
la Seguridad Social, FDI trabajadores a tiempo parcial de carácter indefinido (contrabajos discontinuos) en sus periodos de no ocupación, TM 
trabajadores incluidos en el régimen especial del mar, CP colegio profesional. 

  

 INSTITUTO DE  EMPLEO  
SERVICIO PÚBLICO 

DE EMPLEO ESTATAL 
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ANEXO II

Ámbitos sectoriales y presupuesto de referencia asignado

Agrupación de sectores afi nes Sector
Presupuesto 
asignado 09

   
Actividades físico-deportivas . . . . Instalaciones deportivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.491.598
Administración  . . . . . . . . . . . . . . . Despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.928

Gestión y mediación inmobiliaria (12)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.571.774
Gestorías administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410.867
Oficinas y despachos (Oficinas de cámaras, colegios, asociaciones, federaciones e instituciones; 

Despachos profesionales; Corredores de comercio; Notarías; Agentes de cambio y bolsa; Oficinas 
y despachos en general; Mercado de valores)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.298.966

Registradores de la propiedad y mercantiles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319.335
Agrarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granjas avícolas y otros animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.817

Jardinería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342.374
Producción, manipulado y envasado para el comercio y exportación de cítricos, frutas, hortalizas, 

flores y plantas vivas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.435.255
Sector agrario, forestal y pecuario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.115.086

Agua  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Industrias de captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración y distribución de agua  . . 694.695
Artes gráficas  . . . . . . . . . . . . . . . . . Artes gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e industrias afines  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.507.037

Prensa diaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501.710
Prensa no diaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365.501

Comercio y márketing  . . . . . . . . . Aparcamientos y garajes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167.531
Comercio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.186.776
Estaciones de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.338.836
Grandes almacenes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.334.541
Telemarketing  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125.787

Edificación y obra civil . . . . . . . . . Construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.832.968
Derivados del cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.049.705
Empresas productoras de cementos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373.208
Ferralla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.332
Yesos, escayolas, cales y sus prefabricados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.178

Educación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autoescuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832.183
Centros de asistencia y educación infantil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.275.018
Centros de educación universitaria e investigación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.390
Centros y servicios de atención a personas con discapacidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870.598
Colegios mayores universitarios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.373
Empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos  . . . . . . . . . . . 2.508.131
Enseñanza privada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.668.019

Energía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sector de la industria eléctrica (1) (7)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.107.870
Finanzas y seguros  . . . . . . . . . . . . Banca (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.815.901

Cajas de ahorros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.782.772
Sociedades cooperativas de crédito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409.586
Entidades aseguradoras, reaseguradoras y mutuas de accidentes de trabajo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.729.144
Establecimientos financieros de crédito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.022
Mediación en seguros privados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945.039

Frío industrial –instalación y man-
te nimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Frío industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201.083

Hostelería y turismo  . . . . . . . . . . . Agencias de viajes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.196.010
Alquiler de vehículos con y sin conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284.499
Empresas organizadoras del juego del bingo (3)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.314
Hostelería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.632.564

Imagen personal  . . . . . . . . . . . . . . Peluquerías, institutos de belleza, gimnasios y similares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.091.517
Imagen y sonido  . . . . . . . . . . . . . . Artistas y técnicos en salas de fiestas, bailes y discotecas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.700

Empresas de publicidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.214.314
Exhibición cinematográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.021
Industrias fotográficas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896.950
Producción Audiovisual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.535.948

Industrias alimentarias  . . . . . . . . . Conservas vegetales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921.869
Industrias Cárnicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.842.702
Industrias de alimentación y bebidas (6)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.540.488
Mataderos de Aves Conejos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481.729

Industrias extractivas  . . . . . . . . . . Minería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854.980
Informática y comunicaciones . . . Empresas operadoras de servicios de telecomunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.469.246
Madera mueble y corcho  . . . . . . . Corcho  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.458

Madera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.003.354
Medioambiente  . . . . . . . . . . . . . . . Residuos sólidos urbanos y limpieza viaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.413.152

Mantenimiento y conservación de instalaciones acuáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179.711
Recuperación de residuos y materias primas secundarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.951

Metal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Metal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.803.485
Pesquera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pesca y acuicultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 966.777
Química  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Industrias químicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.898.144

Pastas, papel y cartón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395.536
Perfumería y afines  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510.149

Sanidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficinas de Farmacia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.585.179
Sanidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.330.118
Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312.443
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Seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Servicios de prevención ajenos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626.339
Seguridad privada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.751.121

Servicios (otros).  . . . . . . . . . . . . . . Limpieza de edificios y locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.683.143
Servicios diversos (Empleados de fincas urbanas; Servicios funerarios; Limpieza, lavado y plan-

chado de ropa; Actividades recreativas y Gestión de salas de espectáculos) (4) (5) (11)  . . . . . . . . 3.903.027
Servicios a las empresas.  . . . . . . . Empresas consultoras de planificación, organización de empresas y contable  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.116.925

Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.393.903
Empresas de trabajo temporal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.687.632

Servicios sociales.  . . . . . . . . . . . . . Acción e intervención social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.783.448
Servicio de atención a personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal . 2.928.218

Textil, confección y piel.  . . . . . . . Curtido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151.386
Industria de calzado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639.676
Marroquinería, repujados y similares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209.194
Textil y de la confección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.716.358

Transportes.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Actividades anexas al transporte (Transitarios, Consignatarios y Agencias de aduanas)  . . . . . . . . . 243.097
Entrega domiciliaria (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380.278
Estiba y desestiba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.830
Grúas móviles autopropulsadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.157
Marina mercante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452.657
Puertos del Estado y autoridades Portuarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237.335
Transporte de viajeros por carretera (8) (9)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.394.066
Transporte aéreo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.473.752
Transportes de mercancías por carretera (8) (9)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.112.150

Vidrio y cerámica.  . . . . . . . . . . . . . Fabricación de azulejos, pavimentos y baldosas cerámicas y afines  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654.221
Industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias de la cerámica y el comercio exclusivista de 

los mismos materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.344.156
Tejas y ladrillos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232.135

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333.086.445

NOTA.–Como medida para garantizar la formación de los trabajadores de los sectores de actividad donde no existe negociación colectiva sectorial, de conformidad con el 
artículo 24, 2.b) del RD 395/2007, dichos trabajadores podrán participar en los planes sectoriales a los que se vinculan, según las notas que se incluyen a continuación, sin que 
ello suponga un incremento de la población ocupada. 

 (1) Extracción de crudos de petróleo y gas natural; Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas; Coquerías; Refino de petróleo; 
Producción de gas y vapor de agua caliente.

 (2) Otras entidades financieras.
 (3) Casinos y salas de juegos de azar.
 (4) Actividades de servicios auxiliares.
 (5) Actividades del servicio doméstico.
 (6) Industria del tabaco.
 (7) Energías renovables.
 (8) Transporte por ferrocarril y otros tipos de transporte regular (teleférico, funicular y cremallera).
 (9) Autopistas de peaje y otras vías de peaje.
(10) Actividades postales y de correos.
(11) Parques temáticos.
(12) Actividades inmobiliarias por cuenta propia.

Agrupación de sectores afi nes Sector
Presupuesto 
asignado 09

   

 ANEXO III

Estructura del informe económico del auditor

Análisis de los soportes justificativos:

El Auditor, en su análisis de los soportes justificativos, deberá ate-
nerse a los criterios y exigencias que correspondan a cada tipo de soporte, 
indicados en las Instrucciones e impresos de costes aprobados por el 
SPEE y publicados en la página WEB de la Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo, en lo que respecta a la validez formal de los 
mismos.

Cada gasto acreditado en soporte justificativo deberá contrastarse 
con la actividad formativa acreditada por el solicitante en el documento 
resumen establecido a tal efecto en los impresos.

Deberá comprobar, además, la realización efectiva de los pagos relati-
vos a estos soportes y el cumplimiento de los artículos 29.3 y 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones.

Deberá explicar la diferencia entre los costes imputados y justifica-
dos, con indicación de los soportes justificativos incidentados y las accio-
nes o grupos a los que se refieren, e incluirá cualquier comentario que, a 
su juicio, sea relevante en el análisis de los resultados.

En cualquier caso, el importe de los costes revisados para cada apar-
tado del informe debe alcanzar, al menos, el 75% de los presentados en el 
correspondiente apartado.

Estructura del Informe:

Datos identificativos del Convenio:

N.º de expediente:

Solicitante:

Ayuda concedida:

Resultado económico de la revisión de los soportes justificativos pre-
sentados:

En cada capítulo, se explicarán las razones por las que no se hayan 
aceptado importes asociados a determinados soportes justificativos y que 
origine que los costes Justificados sean inferiores a los Revisados.

Costes Imputados Costes Revisados Costes Justificados:

Facturación Externa:

Gastos de Personal Interno:

Amortizaciones:

Gastos generales (luz, agua, teléfono,…):

TOTAL COSTES:

Observaciones generales:

Fecha y Firma

ANEXO IV

Actuaciones de evaluación y control de la calidad

Las actuaciones de evaluación y control subvencionadas, contempla-
das en el artículo 20.5, deberán realizarse como mínimo sobre una mues-
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tra que cubrirá al menos el 5% de los grupos comunicados a partir de la 
suscripción del convenio. Dicha muestra incluirá grupos de acciones for-
mativas de todos los bloques de prioridad y modalidad de impartición 
presentes en el plan de formación, teniendo en cuenta la condición estatal 
del mismo.

Estas actuaciones podrán ser, entre otras, las siguientes:

I. Actuaciones de control.

Verificación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en 
aspectos como: locales, profesorado, horario, adecuación al programa, 
entre otros.

Comprobación documental del cumplimiento por parte de los centros 
de formación de sus obligaciones en relación con el Convenio de forma-
ción: existencia de subcontratación autorizada, control de asistencia, 
gratuidad de la formación, publicidad del Fondo Social Europeo, entre 
otros extremos.

Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el 
plan de formación respecto del cumplimiento de los trámites y comunica-
ciones a realizar frente al órgano concedente.

Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través: 
requerimientos telefónicos, envío de circulares u otros medios.

II. Actuaciones de evaluación.

Además de las actividades de distribución, grabación y custodia del 
cuestionario de alumnos (1) (artículo 33.4 de la Orden TAS/718/2008, 
de 7 de marzo), todas aquellas actividades de evaluación que consideren 
adecuadas para asegurar la eficacia, eficiencia y calidad de sus planes 
de formación.

En relación con las actividades e indicadores de evaluación a utilizar, 
dependerán, en gran medida, de los objetivos y criterios elegidos por las 
entidades gestoras; en cualquier caso, la Fundación pondrá a disposición 
de éstas, de forma orientativa, a través de la página WEB, información y 
herramientas que ayuden a la definición y descripción de dichas activida-
des e indicadores.

III. Memoria de evaluación y control.

En el marco de la memoria de actuación justificativa prevista en el 
artículo 20.3 se presentará un Informe de resultados que contendrá por un 
lado:

Descripción de las actuaciones realizadas en el ámbito de la evalua-
ción y control.

Relación de los recursos materiales, técnicos y humanos que hubieren 
resultado necesarios para el desarrollo de estas actuaciones.

Igualmente, se podrá presentar en el Informe de resultados las princi-
pales conclusiones y recomendaciones obtenidas de las actuaciones de 
evaluación y control realizadas.

(1) Reguladas en su correspondiente Resolución. 

 18685 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión, con cargo al ejercicio presu-
puestario 2009, de subvenciones públicas para la ejecu-
ción de planes de formación mediante convenios, de 
ámbito territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, diri-
gidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, en 
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por 
la que se regula la formación de oferta y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el sub-
sistema de formación profesional para el empleo, contempla la formación 
de oferta, entendida como aquella que tiene por objeto facilitar a los tra-
bajadores, ocupados y desempleados, una formación ajustada a las nece-
sidades del mercado de trabajo que atienda a los requerimientos de com-
petitividad de las empresas, a la vez que satisfaga las aspiraciones de 
promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, capaci-
tándoles para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones y 
para el acceso al empleo.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, desarrolla el Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de oferta y establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a su financiación.

Entre las distintas modalidades de formación de oferta que regula la 
citada Orden se contemplan los planes de formación dirigidos prioritaria-

mente a los trabajadores ocupados. Estos planes de formación se ejecuta-
rán mediante convenios suscritos por los beneficiarios y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal y se financiarán mediante subvenciones públi-
cas otorgadas en régimen de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, el procedimiento de concesión de las subvenciones públicas des-
tinadas a financiar la ejecución de los planes de formación dirigidos prio-
ritariamente a los trabajadores ocupados se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública realizada por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

En desarrollo de lo previsto en la citada Orden, son objeto de subven-
ción en la presente convocatoria, en el ámbito de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla, los planes de formación intersectoriales, los pla-
nes de formación intersectoriales específicos de la economía social y los 
planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores autó nomos.

Asimismo, la convocatoria prevé la concesión de ayudas y becas a los 
trabajadores desempleados que, en un determinado porcentaje, pueden 
participar en los planes de formación dirigidos prioritariamente a los tra-
bajadores ocupados.

En el marco del Programa Operativo de intervención comunitaria 
«Adaptabilidad y Empleo», aprobado por decisión de la Comisión de 14 de 
diciembre de 2007, son objeto de cofinanciación por el Fondo Social Euro-
peo en esta convocatoria las acciones forma tivas en materia de seguridad 
y prevención de accidentes de trabajo y las acciones formativas incluidas 
en planes intersectoriales de autónomos y de la economía social.

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla no han asumido el tras-
paso de las políticas activas de empleo y, en concreto, la compe tencia de 
gestión en materia de formación profesional para el empleo. Por tal 
motivo, las distribuciones de fondos asignadas a tales territo rios seguirán 
siendo gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Por todo ello, y previa consulta a las Organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, esta Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal debe proceder a dictar Resolución de apro-
bación de convocatoria de subvenciones para la ejecución de planes de 
formación mediante convenios, de ámbito territorial exclusivo de Ceuta y 
de Melilla, dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupa dos corres-
pondiente al ejercicio presupuestario 2009.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocato-
ria de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados mediante la suscripción de 
convenios de ámbito territorial exclusivo de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, dictada en desarrollo del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, y de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
aplicación de la citada Ley.

Artículo 2. Finalidad y principios que rigen la concesión de las sub-
venciones.

1.  Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-
ria tendrán como finalidad financiar planes de formación dirigidos a los 
trabajadores, prioritariamente a los ocupados, que ofrezcan una forma-
ción ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda a los 
requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a 
las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los 
trabajadores.

2.  La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de con-
currencia competitiva respetando los principios de objetividad, igualdad, 
transparencia y publicidad.

Artículo 3. Duración de los planes de formación.

Los planes de formación se podrán ejecutar entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2009, mediante los convenios que se suscriban al amparo 
de esta convocatoria.

Artículo 4. Presupuesto para la financiación de los planes de forma-
ción y cofinanciación del Fondo Social Europeo.

1. Los planes de formación que se desarrollen al amparo de esta con-
vocatoria se ejecutarán mediante convenios con cargo a los créditos pre-
supuestarios 19.101.241A.483.03 del Presupuesto de Gastos del Servicio 
Público de Empleo Estatal.


